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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1 9 2 9, en su texto refundido publicado el $0 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descübrimien 
tos de tipo científico (Arte. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 194?, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal do que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y 'en 'defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo,ante, 
riormento conocido. -

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse,, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los mératos de quien aporta a la industria del país una me­
jora oiectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Loy como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con o.!. 1/1, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).



La presente invención, según se - 
expresa en el enunciado de esta Memoria descriptiva, se re­
fiere a una bomba perfeccionada para transvase de líquidos, 
la cual ha sido concebida de forma que presenta notables me­
joras y ventajas respecto a otras existentes de análogas fi­
nalidades.
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Efectivamente, en el mercado exis­
ten diversos dispositivos para el transvase de líquidos, loe 
cuales están dotados de un motor impulsor y comprenden un - 
vástago tubular constitutivo de una cámara de la que "--se trac 
vasa el líquido a otros recipientes, mediante acoplamiento - 
tubular sobre dicho vástago o cámara de bomba propiamente -
dicha.

La bomba perfeccionada par^ el —  
transvase de líquidos, objeto de esta invención, se caracte 
riza principalmente porque el vástago tubular de la,bomba 
presenta, en su extremo inferior, una cámara interna-'sobre 
la que se ha ubicado una rueda impulsora de paletas.,, estan­
do dicha rueda solidarizada al propio eje del micramotor - 
impulsor, de tal modo que dicho motor impulsor se encuen—  
tra dispuesto en la parte superior del aludido cuerpo tubu­
lar de bomba. La citada cámara interna, donde se encuentra 
la rueda impulsora de paletas, está comunicada con un con­
ducto interior, a su vez al cuerpo tubular de bomba, el cual 
conducto sobresale axialmente respecto del extremo superior 
del referido cuerpo tubular de bomba.

Para complementar la descripción 
que seguidamente se va a realizar y con objeto de ayudar - 
a una mejor comprensión de las características del invento, 
se acompaña a la presente memoria descriptiva una hoja úni­
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ca de planos cuyas figuras representan lo siguiente:
Figura IB.- Muestra una vista en 

alzado y seccionada de la bomba realizada según la inven­
ción.

Figura 2&.- Muestra una vista en 
planta de la parte inferior de la bomba desprovista de su 
tapa inferior, en la que se aprecia la rueda impulsora de 
paletas, así como el conducto interno en comunicación con 
la propia cámara en la que va ubicada la aludida rueda im­
pulsora de paletas.

A la vista de las figuras/ puede 
observarse el vastago tubular de bomba 1 en cuya parte su­
perior se encuentra anclado el correspondiente micromqtor 
impulsor 5, cuyo eje se prolonga axialmente hasta la parte 
inferior donde existe una cámara interna 2 perteneciente - 
al propio vastago tubular de bomba 1, de tal manera que so­
bre dicha cámara, interna 2 se ha previsto una rueda impul­
sora de paletas 3 solidarizada al propio extremo del eje - 
4 del micromotor 3« Por otra parte, el cuerpo tubular de - 
bomba 1 presenta un conducto interior 6 que se comunica —  
con la propia cámara 2, de tal manera que dicho conducto - 
interior 6 se prolonga hacia la parte superior y sobresale 
axialmente respecto del extremo superior del mencionado —  
cuerpo tubular 1, como muy bien puede apreciarse en la re­
presentación conjunta de la figura IB.

Como puede observarse a través de 
la descripción realizada, la bomba realizada según el lave? 
to para transvase de líquidos, presenta una estructuraciót 
sumamente sencilla, a la vez de quo el transvase do líquido 
se realiza perfectamente a través del conducto interno 6, -
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sobre cuya parte superior 7 se acoplará el correspondiente 
dispositivo para recibir el correspondiente líquido que por 
el mismo se transvasa.

No se considera necesario hacer - 
más extensa esta descripción para que cualquier persona pe­
rita en la materia comprenda perfectamente la idea que se 
desea patentar, así como las ventajas que do su realización 
industrial han de derivarse.

Por todo ello, y para evitar posi­
bles Imitaciones, se presenta esta solicitud, pidiendo la 
explotación exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con 
las consideraciones y puntos que se desean reivindicar —  
que se concretan en las páginas siguientes:

25
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en osen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrip. 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobro Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado, tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado"-fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de quá-páten- 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Esta principio, en cuanto al alcance de la-protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre. - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio do explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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ia.- BOMBA PERFECCIONADA PARA - 
TRANSVASE DE LIQUIDOS", caracterizada esencialmente porque 
el vastago tubular de la bomba, presenta en su extremo in­
ferior, una cámara interna en la que queda ubicada una rué 
da impulsora de paletas, solidaria del eje del micromotor 
anclado en el extremo superior de dicho cuerpo tubular de 
bomba, estando la citada cámara interna comunicada con un 
conducto interior al cuerpo tubular de bomba, el cual con­
ducto sobresale axialmente respecto del extremo superior de 
este último. A.,

2&.- Se reivindica por último co­
mo objeto sobre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad - 
que se solicita: "BOMBA PERFECCIONADA PARA TRANSVASE DE LI­
QUIDOS". ' ,

Todo conforme queda descrito y rei 
vindicado en la presente Memoria descriptiva que consta de 
siete páginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 5 de Julio de 1.976 
BERNARDO UNGRIA , "'

P.p.
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